
EXPEDICIÓN/RENOVACIÓN D.N.I. EN CÁRTAMA 

Excmo. Ayuntamiento de Cártama     C/ Rey Juan Carlos I, 62, Cártama. 29570 Málaga. Tfno. 952422126/95. Fax: 952422349 

 

 

 

Estando interesada/o en la expedición/renovación del DNI en esta localidad de Cártama, y conociendo 

el acuerdo alcanzado por este Ayuntamiento para que  un equipo móvil de la Comisaría de la Policía Nacional 

se desplace hasta Cártama los días 18 Y 22 DE MARZO  DE 2022  (la tramitación se hará en la Tenencia 

de Alcaldía de Estación de Cártama), 

 

 

    RENOVACIÓN                     SUSTRACCIÓN O EXTRAVÍO                    1ª INSCRIPCIÓN 

SOLICITO cita para la gestión indicada, aportando para ello los datos que se consignan a continuación: 

Desde el Consistorio se informará con antelación a todas las personas solicitantes del horario en el que 

podrán realizar estos trámites. 

A cada persona se le citará dos días, uno para tomar datos y recoger la documentación requerida y otro para 
la entrega del PIN para la utilización de la firma electrónica y del nuevo Documento Nacional de Identidad 
electrónico. Para recogerlo, la persona interesada deberá personarse obligatoriamente.  ES 
ABSOLUTAMENTE NECESARIO. 

IMPORTANTE 

 MASCARILLA OBLIGATORIA 

 PAGO DNI: 12 € EN EFECTIVO 

o FAMILIA NUMEROSA CON TARJETA EN VIGOR, GRATUITO 

 RENOVACION: FOTO RECIENTE, DNI ANTIGUO Y 12 € EFECTIVO 

o EXCEPCION: RENOVACION EN VIGOR CON CAMBIO DOMICILIO, GRATUITO 

 EXTRAVIO/SUSTRACCIÓN/DETERIORO: SIN CAMBIO DE DATOS Y CON FECHA CADUCIDAD 

MÁS DE 90 DÍAS, SÓLO 12 € EFECTIVO 

 EXTRAVIO/SUSTRACCION/DETERIORO:   CON CAMBIO DE DATOS , CON FECHA 

CADUCIDAD INFERIOR A 90 DÍAS, O CADUCADO ES NECESARIO FOTO RECIENTE.  

 PRIMERA INSCRIPCIÓN:  

o DOCUMENTACIÓN:   PARTIDA LITERAL DE NACIMIENTO PARA DNI, VOLANTE DE 

EMPADRONAMIENTO, FOTO RECIENTE Y MENOR ACOMPAÑADO POR PADRE O 

MADRE CON DNI EN VIGOR. 

Solicitante   

D.N.I. 

 

Apellidos  Nombre Edad 

Teléfono 

 

Teléfono móvil Correo electrónico 

FIRMA: (si los datos anteriores son de un/a menor de edad, junto a la 

firma deberá indicar su DNI y su relación -padre/madre/tutor… -) 

 

LOS/AS SOLICITANTES (INCLUSO SI SON NIÑAS/OS) HAN DE VENIR 

PERSONALMENTE LOS DOS DÍAS QUE SE INDICAN –ES OBLIGATORIO- 

 

PREFERENTES: MAYORES DE 65 AÑOS, PERSONAS DEPENDIENTES, 

DISCAPACITADAS Y FAMILIAS CON ESCASOS RECURSOS 


